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Que, desde octubre de 2010, fue designada como Presidente del Consejo Privado de 
Competitividad, organización sin ánimo de lucro que trabaja en alianza con el Gobierno 
nacional para contribuir en la articulación de estrategias, que en el corto, mediano y largo 
plazo, permitan lograr mejoras significativas en el nivel de competitividad de Colombia.

Que, durante 10 años, bajo la dirección del Consejo Privado de Competitividad, María 
del Rosario Córdoba Garcés se destacó por aportar al posicionamiento de la agenda de 
competitividad en las regiones, contribuyendo a la reducción de los costos de transporte 
como herramienta fundamental de la facilitación del comercio, a la estructuración de un 
sistema tributario más competitivo y al mejoramiento de la productividad de las empresas. 
Sus aportes fueron fundamentales en el establecimiento de los beneficios tributarios 
para actividades de innovación empresarial e hizo importantes contribuciones para la 
elaboración de los documentos Conpes de Política de Desarrollo Productivo, Laboratorios, 
Crecimiento Verde, Formalización y, más recientemente, Reactivación Económica.

Que en el 2019 Colombia ascendió por primera vez en 14 años en el Índice 
Competitividad Global (ICG) del Foro Económico Mundial, ubicándose como el cuarto 
país más competitivo de la región, con un ascenso de tres posiciones. Este logro se dio 
en parte por los análisis y recomendaciones promovidos por el Consejo Privado de 
Competitividad, bajo el liderazgo de la señora María del Rosario Córdoba Garcés, en la 
construcción de una agenda de competitividad para Colombia a largo plazo, así como en 
la promoción de la participación del sector privado en la construcción de política pública.

Que así mismo, sus esfuerzos contribuyeron para que Colombia ingresara a la 
Organización para el Desarrollo Económico (OCDE), permitiendo con esto un acceso 
privilegiado y de primera mano a las experiencias de política pública de los países 
miembro. Este conocimiento y experiencia es entendido, a través del Consejo Privado 
de la Competitividad, como una herramienta clave para adoptar las mejores prácticas en 
materia de productividad, pues a partir de allí ha sido posible promover las discusiones 
pertinentes sobre las reformas necesarias para impulsar el crecimiento nacional y se han 
generado nuevas ideas, innovaciones tecnológicas y él respaldo a modelos de negocio 
nacientes, en promoción del desarrollo industrial en Colombia.

Que María del Rosario Córdoba Garcés cumple con los requisitos consagrados en los 
artículos 2.2.1.9.2.1 y siguientes de la Sección 2 del Capítulo 9 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 
para merecer el otorgamiento de la Orden del Mérito Industrial ·en la jerarquía Oficial.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Otorgamiento de la Orden del Mérito Industrial. Concédase la Orden 
del Mérito Industrial en la jerarquía Oficial, a la ciudadana colombiana María del 
Rosario Córdoba Garcés, identificada con la cédula de ciudadanía número 41541481, en 
reconocimiento a los actos notables en el fomento de la industria nacional y prestación de 
servicios eminentes en su desarrollo.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su fecha de publicación en 
el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

DECRETO NÚMERO 828 DE 2021

(julio 26)
por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el artículo 8° de la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.21.4.1 del 
Decreto número 1083 de 2015 y el Decreto número 989 de 2020.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, modificado por el artículo 8° de la Ley 1474 
de 2011, establece que el Presidente de la República designará en las entidades estatales de 
la rama ejecutiva del orden nacional al Jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y remoción.

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a la doctora Sandra Lucía López Pedreros, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52085336 de Bogotá, en el cargo de Jefe 
de Oficina Código 0137, Grado 19, de la Oficina de Control Interno del Instituto Nacional 
de Metrología (INM).

Artículo 2°. Comunicación. Comunicar a la doctora Sandra Lucía López Pedreros, 
el contenido del presente decreto, a través del Grupo de Gestión de Talento Humano del 
Instituto Nacional de Metrología (INM).

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.

Ministerio de ViVienda, ciudad y 
territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 824 DE 2021

(julio 26)
por medio del cual se modifica el Decreto número 1077 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la cartografía para el 

ordenamiento territorial.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 388 de 1997, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9° de la Ley 388 de 1997 estableció como deber de los municipios y 

distritos adoptar el plan de ordenamiento territorial, y lo definió como “el instrumento 
básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal”, al tiempo 
que señaló su denominación conforme al número de habitantes.

Que los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 388 de 1997 consagran, 
entre otros, los componentes de los planes de ordenamiento territorial, sus contenidos, las 
normas urbanísticas y su jerarquía, así como el programa de ejecución, con el propósito de 
configurar su estructuración formal y desarrollo sustancial.

Que, en desarrollo de los artículos anteriormente señalados, el Decreto número 1077 
de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, modificado por 
el Decreto número 1232 de 2020 precisó los contenidos de los planes de ordenamiento 
territorial.

Que el artículo 104 de la Ley 1753 de 2015, indica que se promoverá la implementación 
del catastro nacional con enfoque multipropósito, entendido como aquel que dispone 
de información predial y sirve como un insumo fundamental en la formulación e 
implementación de diversas políticas públicas y contribuir entre otros, al ordenamiento 
territorial.

Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019 establece que la gestión catastral es un servicio 
público que comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas orientadas a 
la adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral, 
así como los procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados y fija 
el esquema de Catastro Multipropósito y las funciones de los actores del sistema.

Que el Conpes 3958 de 2019 propone la estrategia para la implementación de la 
política pública de Catastro Multipropósito.

Que, para armonizar las disposiciones antes señaladas sobre el ordenamiento territorial 
y catastro multipropósito, se considera necesario avanzar gradualmente en el desarrollo de 
información precisa y actualizada del territorio.

Que en cumplimiento del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el 
Decreto Único 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el literal E del artículo 2.2.2.1.2.1.2, de la Subsección 1 de la 
Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2° de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1077 
de 2015, el cual quedará así:

E. Cartografía de diagnóstico
La cartografía temática de diagnóstico se debe elaborar de acuerdo con los análisis 

adelantados por dimensiones, y deberá cumplir con los estándares definidos por la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE). Las dimensiones son:
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Los productos cartográficos deberán cumplir las especificaciones técnicas señaladas 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la Resolución número 471 y 529 de 2020 o 
en las normas que la sustituyan, modifiquen o complementen.

Se podrán desarrollar ir otros mapas, estudios y análisis, que .la entidad territorial 
considere pertinente, de acuerdo a su geografía, complejidad urbana y/o a la necesidad de 
avanzar en el conocimiento del territorio para su adecuada planificación territorial.

Se podrá emplear la cartografía básica oficial disponible.
Los municipios y distritos que según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.2.1.6 del presente 

decreto hayan informado al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el desarrollo de 
las acciones correspondientes al proceso de formulación, revisión o modificación del Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT), podrán continuar su desarrollo con base en las normas 
vigentes antes dé la presente modificación.

Artículo 2°. Modifíquese el literal F del artículo 2.2.2.1.2.1.3, de la Subsección 1 de la 
Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2° de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1077 
de 2015, el cual quedará así:

F. Cartografía de formulación
La cartografía temática de formulación se debe elaborar en correspondencia con los 

componentes: General, urbano y rural y deberá cumplir con los estándares definidos por la 
Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE). Los componentes son:

Los productos cartográficos deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
señaladas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la Resolución 471 V 529 de 
2020 o en las normas que la sustituyan, modifiquen o complementen.

Se podrán desarrollar otros mapas, estudios y análisis, que la entidad territorial 
considere pertinente, de acuerdo con su geografía, complejidad territorial y a la necesidad 
de avanzar en el conocimiento del territorio para su adecuada planificación territorial.

Se podrá emplear la cartografía básica oficial disponible.

Los municipios y distritos que según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.2.1.6 del presente 
decreto hayan informado al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el desarrollo de 
las acciones correspondientes al procesó de formulación, revisión o modificación del Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT), podrán continuar su desarrollo con base en las normas 
vigentes antes de la presente modificación.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica en lo pertinente los artículos 2.2.2.1.2.1.2 y 2.2.2.1.2.1.3 del Decreto número 
1077 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.

El Director del Departamento Administrativo de Estadística,

Juan Daniel Oviedo Arango.

Ministerio de tecnologías de la 
inforMación y las coMunicaciones

Decretos

DECRETO NÚMERO 829 DE 2021

(julio 26)
por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que confieren el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto número 775 del 16 de julio de 2021, se encargó, a partir 
del 17 de julio de 2021, del empleo de Viceministro de Transformación Digital, Código 
0020, al doctor Walid David Jalil Nasser, identificado con cédula de ciudadanía número 
72159373, quien desempeña el cargo de Viceministro Código 0020 del Viceministerio 
de Conectividad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Que se hace necesario dar por terminado el encargo del doctor Walid David Jalil 
Nasser y nombrar al doctor Iván Mauricio Durán Pabón, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 88247700, como titular del empleo de Viceministro Código 0020 del 
Viceministerio de Transformación Digital del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

DECRETA:

Artículo 1°. Terminación de encargo. Dar por terminado el encargo del empleo de 
Viceministro Código 0020 del Viceministerio de Transformación Digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, al doctor Walid David Jalil Nasser, 
identificado con cédula de ciudadanía número 72159373.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar al doctor Iván Mauricio Durán Pabón, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88247700, como titular del empleo de 
Viceministro Código 0020 del Viceministerio Transformación Digital, del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto a los doctores 
Walid David Jalil Nasser e Iván Mauricio Durán Pabón, a través de la Subdirección para 
la Gestión del Talento Humano del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Karen Abudinen Abuchaibe.
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